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RESOLUCIO DE GEREIICIA f{O53 -2O19-AI'II./MPMC.¡

Juanju¡, 08 de NoÚembre del 2019

VISTO:

El Informe No 070-2019-MPMC-J/GM, de fecha 29 de Octubre del 2019 (ñol¡o del 01 al 08), y el

Solicjtud de Apoyo de Banda de Mugca'l¡pica a fa\or del ST.SAIAMI TUETA GILDo

COf{SIDERAIIDO

Que. med¡ante el Artículo 1940 de la constituc¡ón Polít¡ca del Estado, en concordanci? oon

el art¡culo iI del TftuloPret¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972 s.
eslablec€ que'Las Municipalidades son los ómanos de Gobierno Local oue emanan de la voluntad

popular v disfrutan de áutonomía eolíüca, económica v admin¡strati\ra en los asuntos de su

competenc¡a"'.

Que, con Expediente No8146 de la unidad de Trámite Doomentario - Mesa de Partes, de

fecha 14 oá 4ostó del 2019, presenbdo por ta señor GROLO. pINEDO PANDURO con DNI

No¡t6639609, qúien sol¡cita apoyb para el pago de la múgca típica, por oelebr¿rse el )«VII
An¡versario del Ctntro Poblado de Dos de Mayo.

Que, on oficio N' 060.M.CP.DM-2019, de fecha 10 de Sepuembrcdel 2019. el , donde da

conformidad de servicio prestado por el sr. SAIAMI TUESTA GILDO., por los serv¡cios prestados

T'ipica en el Centro Poblado de dos de Mayo, y adjunta Recibo por Honor¿rio Elecuón¡@

el importe de s/ 1,500.00 (MIL QUINIRNTOSY oo/loo soLES).

Que, teniendo en cuenb los con§demndos precedentes y la normaüvidad en menc¡ón, es

pert¡nente se emita el acto administativo core§pondiente'

Estando lo epuesto de conform¡dad con la constitución Políuca del PeÚ y en uso de las

atribuciones conferidai en el numeÉl 6 del Artíollo 20" de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades -
w No 27972,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO to,- AUTORZA& el pago at sr. SATAMI TUESTA GILDO, por el ¡mporte de

s/1.s00¡¡-;l;otrL QUTNIENTOS 
y 00/i0ó soLES), por tos servicios prestados de Banda de

t'iriica ripica en ei )oMI An¡versario del @nüo Poblado de Dos de Ma)'o'

ARTÍcuLo 2o.- soucrrAR a la oricina de @ntab¡lidad v a 19 9r,qg!9 Te-Tflq
atenderñEiiffiaT autorizado por et importe de s/ 1,500.00 (SMIL QUINIENTOS y 00/100

soLES).

POR TAI{TO, PUBLIQUESE, COMUNiQUESE Y CUMPLASE


